
TUI{IGIPALIDAD DISTRTTAL DEPAGASIUAYO

RESOLUCION GERENCIAL NO429-2O22.GM-MDP

rA GEREN.TA DE r.A MuNrcrpAr.rDAD D,rr*,ro.. ,, ,o*lirfiiü.rvo, 
08 de seriemb re det202z

vrsTos:

EI pediente Ne 5393-2022, presentado por
bida mente p¡esentado por su apoderado

lnforme N' 509-2022-OAi_MDp, el ¡nforme N

CONSIDERANDO

Que, el artículo 194'de la Const¡tución política del Estado, establec e que las MunicipalidadesD¡stritales son órganos de Gob¡erno Local con autonomía pofítica, econ ómica y adm¡nistrat¡va enlos asuntos de su compe tencia; lo cual resulta concordante con lo que se dispone en el Art¡culo llel Título Prel¡minar de Ia ley Ne 27972, Ley Orgán¡ca de Munic¡pal idades.

"JtN ZUM MUy CHlct(EN" coN RUC Ne 15504334320
Don Gao Hang identificado con DNt: 001936574 el
1.03-2022-DDC-MDp; y,

Que' con Ley N'29664, se crea er sistema Necionar de 6est¡ón der Riesgo de Desastres
!:llo:^r*o) 

y.suRestamentoaprobadoporet D".r"t;¡u;;;;,r.oor-rorr-r.r,queestabtecen
que er centro Nacionarde Estimación, c."r"n.ion I n"lr"i¿"'a"i **ru" ae Desastres (cENEpRED),es la institución que asesora y propone al ente iector la normat¡v¡dad que asegure y fac¡lite rosp¡ocesos técnicos y adm¡n¡strat¡vos de est¡mac¡ón, p-r*"¡¿" v Lorcción der riesgo, así como dereconstrucción a n¡vel nacional.

.. Que' ra Ley Ne 30230, Ley que estabrece medidas tributarras, s¡mpr¡f¡cación de proced¡mientosy permisos para promoción y dinamización de ra ¡*..r¡1, 
"" "i 

p.lr, ra cuar modifica er artÍcuro 14ede la Ley Ne 29664 Ley dersrNAGERD, referrdo a r"r.olp"i*J¡., para ejecutar rás rrsE por partede las Munic¡palldades prov¡nc¡ales y D¡stritales.

Que' mediante expediente-der v¡sto, Don Gao Han& cert¡ficado de Defensa civif, respecto arestablecimtento denom¡nado ,ltN 

^Z|J.I 
MyyCrrc*a";, .""'*lr": Restaurante_pollería, ubicados

il ,-ririll,l"Irrrs-sector 
centro, Distrito de p"..rr"yo, piorin.-i, d" ,r..rr.yo, Departamento

Jr Mcnoo (;ápa.: No ¿15 _ p4(;a6mayó 
\- o¡r _ gaarOt - s¿1]ao

Que, según lnforme N'1O3-2022-DDC-MD', de fecha 15 de agosto del 2,22,se realizó lalnspección Técnica de seguridad en Edificaciones - iTSE, .oir" 
"i"rour"cimiento a que se ref¡ere eiconsiderando precedente; carificada con niver de R,ESéó rr¿roio, r"g,in ra Matr¡z de R¡esgo, por roque los inspectores especializados acred¡tando por la oireccióiíe construcción del Ministerio dev¡vienda, construcción v saneamiento, tns vrril-""."rd" á;ü", Gonzales, determina f¡nalmenteqUE EL INMUEBLE DE INSPECCION SI CUMPLE COÑ 

- 

rAS'ó*OICIONES DE SEGURIDAD ENEDlFlcAcloNEs DE DEFENSA clvll VIGENTE, aaiunt¿naose para lcreditar tal s¡tuac¡ón, el tnformedel ITSE poster¡or a la Licenc¡a de Funcionamienio.

Que med¡ante el lnforme Ne 509_2022_OAJ-MDp, de la fecha 02 de setiembre del Zo22em¡tido por er Asesor Juríd¡co-Mop, hace de .ono"iri"ntá qr"]¡au¡enao anar¡zado er expedienteen mención, se llega a la conclusión que se ha seguido 
"i 

p-ro."i¡r¡unto establec¡do para estos

| **.,r r,rrr r¡,ar.l*msyó o.,b bmu¡ ¡rn.c5 Erñ&yoCDtrorrn¡ ¿:o rrr

Crt¡t



5E RESUETVE:

ARTlcuro 1

n¡rlcuro z

TU]IIG¡ PALI DAD DTATRITAL DEPAGAAMAY(,

Efectos, habiéndose determinado que er estabrecimiento ..JrN zuM Muy cHrcxEN,, SrcUMPLE con las condicrones de. Ed¡frcac¡ones de Defensa civir por ro que es de opinión regar iuecorresponde a emlt¡r el acto resolut¡vo.

Que, en mér¡to a lo expuesto; y estando á las atribuc¡ones conferidas en la Ley N. 27972, Leyorgánica de Mun¡c¡paridades, Ley N' 29664, Ley der sTNAGERD y su Regramento aprobado porDecreto supremo N' o¿ts-2011-pcM, Ley N" 30230, Ley que estabb;e veoi¿ar' rr¡uut"i"s,
5¡mplificación de Procedimientos y permisos para ra eromoción y oinamización de ra rnversión en erPaís, Decreto supremo N'o2-2018-pcM, Regramento de rnspácciones Técnicas de segur¡dad en
Edif¡caciones, artículo. 38 numeral 3 8y I de la Ley 27444.

': DECIARAR, que el establecimiento "JrN zuM MUy cHrcKEN" ubicado en: Jr. Junín
Ne115-Sector Centro, D¡strito de pacasmayo, prov¡ncia de pacasmayo, Departamento
de La Libertad, St CUMpt.E con las cond¡c¡ones de seguridad según Reglamento de
lnspecclones Técnicas de Segurldad en Ed¡ficaciones según DS Ne OO2-2018_PCM;
consecuentemente, ExplDAsE er c"rflfrcedo de rTsE para er estabrecrm¡ento objeto de
inspección clasificado con NTVEL DE RTESGO MEDto.

ARTfcuLo 3: El cert¡f¡cado rrsE para el estableclmiento objeto de la ¡nspección tiene vigencia de
dos (02) años, se puntualiza que dicho estableclmlento en mención posteriormente
podrá ser mater¡a de ¡nspecc¡ón por el órgano ejecutante de acuerdo a ley.

ARTfcuto 4: NorFrcAR al adminrstrado Don Gao HanB el contenido de la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUT{]qUESE, CUMPTASE Y ARCHIVESE.

': APRoBAR la finarización der trám¡te der procedimiento de rnspección Técnica de
segur¡dad en Ed¡f¡cac¡ones rrsE pará el estabrec¡miento objeto de Inspección carificada
con nivel de RIESGO MEDIO, según la matriz de r¡esgos, .,JlN ZUM MUy CHICKEN,,
representada por Don Gao Hang con glro: Restaurante-pollerfa, ubicados en: Jr. Junín
N¡115-Sector Centro, D¡str¡to de pacasmayo, prov¡nc¡a de pacasmayo, Departamento
de La Libertad.
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CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉGNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARAESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECC'ÓN CUiIriCÁOOS CON NIVEL DE RIESGO .IEOIOSEGÚN LA MATRIZ DE RIEsGos

No 131- 2022

La División de Defensa civ¡l de la Municipelidad D¡str¡tal de Pacásmayo, en cumpf ¡m¡ento de lo establec¡doen et D.s. No 002-2018-pcM ha.rearizado ra rnsfáccion iEin¡cá áe sesu?id;l;;liiñáüon". 
"r

Establecimiento Objeto de lnspección:

"JIN ZUiI TIUY CHICKEN"

Ubicado en: JR. JUNIN N¿1l$§ECTOR CENTRO

Distrito: PACASMAYO

Prov¡nc¡a: PACASMAYO, Dspartamonto: LA LIBERTAD.

Solicilado pon GAO HANG

!l-3:f.-s.1s!1P-e-CERTIFICA que el Esteblsc¡miento objeto de tnspección antes señatado cuMpLE coN LAsCONDICIONES DE SEGURIDAD.

Capacidad Máxima d6 la Edificac¡ón: 6o(Sesenta) perlona3

Área Ocupada: 147 -OO tn2

G¡rO O ACT¡VidAd: RESfAURANTE.POLLERIA

Expediente N¡5393-2022,

VIGENCIA: 2 AÑOS RESOLUCION GERENCIAL N0429-2022€M.MDP

LUGAR PACASMAYO

08 de seüembre del 2022

07 de agoeto del 2024

FECHA oE ExpEolctóN

FECHA DE SoLIcITUD DE RENoVACIÓN
(Trr¡nta dfs háb¡le. ahtorioraa
r la l€cfi. d6 caduc¡dad)

FECHA DE 08 de setiembre del 202,1

iAL FACA$U
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Jr ñ!-óó cao.. N. a5 r'-<{.ñt.ro t_ oaa - lr23to_t 6:¡llao

lnga

E p¡¡¡rnE C¡rdf'¡do th lrsE no comit y..uto.E&ló¡r ¡leun¡ p.r¡.l turdonlmlto.t { E.bu€dmboto otl¡lo d. ¡r¡rp.cc¡ón o pef. d hk¡o d. t .dndd.d
lgl¡i
' D€ rcuERoo A Lo EsraE-EcrDo EN EL REGL UENTo DE tNspEcogNES TÉcNrcAs oE sEcuRtDAD EN EDFtcActoNEs ApRoBAm poR DECRETo supREMoN'0ü2-2016 pcM, EL PRESENTE c€RfrFrcADo oEBEnl ssn rnu¡oo po¡ einÉlpo-ñ-¡Éiiiir" ononci E¡Ébuilftie. -- -- ' - ' ---''' "
' EsrE cERnFE Do oEBERA co{-@ARsE EN uN n cr,R vrsi¡ú óeMrÁo iiiÉlilsGáfrÉiñó o¡uero ce n¡sprcco¡¡
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